
CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345 

SEÑOR  

JUZGADO 37 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE - BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C. 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  202300201 

DEMANDANTE:   AECSA S.A 

DEMANDADO:   BARRERA JOSE ANGEL 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., por 

medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 

 

TITULAR 37.336.431,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 16/05/2023

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

26/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 3,0411% 5 37.336.431$        189.239$                     

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 3,1608% 30 37.336.431$        1.180.126$                  

1/03/2023 31/03/2023 46,2600% 3,2192% 3,2192% 30 37.336.431$        1.201.932$                  

1/04/2023 30/04/2023 47,0850% 3,2676% 3,2676% 30 37.336.431$        1.220.001$                  

1/05/2023 16/05/2023 45,4050% 3,1688% 3,1688% 16 37.336.431$        630.991$                     

4.422.289$                  

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

4.422.288,66$                                           

37.336.431,00$                                        

41.758.719,66$                                        

TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

19328869

BARRERA JOSE ANGEL

00130137009600216461

CAPITAL ACELERADO

FECHA DE LIQUIDACIÓN



JUZGADO 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: MAURICIO PEÑUELA BOLIVAR C.C 1031133536. 

RADICADO: 11001418903720220140800. 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DE CREDITO. 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de apoderado de la parte demandante y de conformidad con lo 

ordenado en el mandamiento de pago, auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución y lo reglado en el Art. 446 del Código General del Proceso, me permito 

allegar liquidación del crédito, la cual va adjunta en cuadro de Excel discriminada 

mes a mes: 

 

• Las tasas de interés aplicadas corresponden a las autorizadas en las distintas 

resoluciones expedidas en esta materia (créditos de consumo y ordinarios) por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO POR VALOR DE: TREINTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 

NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($34.424.349,91). 

  

Ruego a su señoría darle el trámite respectivo a esta liquidación. 

Adjunto cuadro que discrimina la liquidación de crédito elaborada. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE 

C.C. No 79.449.856 DE Bogotá D.C 

T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura 



TITULAR 29.538.085,78$          

CÉDULA 1031133536' -$                            

OBLIGACIÓN 10/04/2023

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZAD

A

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

27/10/2022 31/10/2022 36,9150% 2,6528% 2,6528% 4 29.538.086$        104.479$                    

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 29.538.086$        815.795$                    

1/12/2022 31/12/2022 41,4600% 2,9326% 2,9326% 30 29.538.086$        866.224$                    

1/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 3,0411% 30 29.538.086$        898.278$                    

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 3,1608% 30 29.538.086$        933.637$                    

1/03/2023 31/03/2023 46,2600% 3,2192% 3,2192% 30 29.538.086$        950.888$                    

1/04/2023 10/04/2023 46,2600% 3,2192% 3,2192% 10 29.538.086$        316.963$                    

4.886.264$                 

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO INTERÉS DE PLAZO:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

4.886.264,13$                                        

-$                                                        

29.538.085,78$                                      

34.424.349,91$                                      

TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

MAURICIO PEÑUELA BOLIVAR

8385216'

CAPITAL ACELERADO

INTERESES DE PLAZO

FECHA DE LIQUIDACIÓN


